
INFORME DE SECRETARÍA. A Despacho de la señora Juez el presente asunto 
informándole que una vez revisado el mismo, no existen remanentes o solicitudes de 
embargo pendientes por resolver. Sírvase proveer.                            
Santiago de Cali, 12 de enero del 2023. 
La Secretaria, 
 
VANESSA MEJÍA QUINTERO 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

AUTO No. 15-2023 
 

Santiago de Cali, doce (12) de enero del dos mil veintitrés (2023)  
  
En atención al escrito la parte demandante, radicado a este despacho el 19 de diciembre del 
2022, donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, el 
levantamiento de las medidas cautelares y sin condena en costas, de conformidad con el 
461 CGP, el juzgado,   
  

R E S U E L V E   
  
PRIMERO.-Terminar el presente proceso Ejecutivo propuesto por  Roccy  Stefanny Latorre 
Pedraza contra Juan Guillermo Sánchez Ocampo, Juan Felipe Sánchez Bolaños y Laura 
Sánchez Bolaños, por pago total de la obligación Art. 461 CGP.   
  
SEGUNDO.- Decretar el levantamiento de embargos decretados, practicados dentro del 
presente proceso. Ofíciese.   
  
TERCERO.-No ordenar desglose por cuanto la demanda fue presentada de forma digital al 
igual que anexos.  
 
CUARTO.-  Sin costas. 
 
QUINTO.-  HECHO lo anterior, archívese lo actuado previa cancelación de su radicación 
en el libro respectivo.  
  
NOTIFIQUESE,   
 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

JUEZ 
ESTADO 13 DE ENERO DEL 2023 
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